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Sq publica todos tos dias, escepto los Lunes.
SECClONESENQlJE SE «ALLVOÍVl^GELBOLETINOFIGIAL

1.* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes «Circularesy 
Reglaraenlos autorizados por los Exen os. Sres. Ministros 
ó Í lmos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

1 2.“ órdenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
; sea cua l fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

■S'.* 'Órdenes y disposiciones del Exemo; Sr. Capitan Ge-

las lo ye§,,y disposiciones generales del Gobierno, sonobii- r 
gatorias'' paírá cada capital' de provincia desde quese pubdea ! 
íficáaltrt.dnie en ella,- y desde cuatro dias despues para los 
demás\).,uebíos de la misma provincia. (Ley de 3 de Ñoviem- 
bridé" XSñI. ' ‘ ■

Lai? iéyes,,,ordenes y anuncios que se manden publicar j 
B los .¡tolétines aficinlei^ se han de remitir por todas las j 
uto cid à des di Gobernador respectivo,' pul c lyoGconduetor 
e pasarán .a los editores de los mencionados peródiieos.

eale^. firdenés de 3 de ÑérUy 9 de Agosto de 1839.)

neral doldistrito, Gobernador militar, Sr. Regente de Is 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades mUitares judiciales de 
la provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda publica, Administrado! 
de Propiedades 'y Derechos del Estado, y .demás dependen 
cias de la Adminisifácion econóniíca provincial.

5 .* Los'ánuncios oficiales-, sea cual fuere la Autoridad 4 
Corporación,de 'quien procedan.

PRIMERA SECCION.

■gÍEW--4J.ULU^...l . ^^^^^^ .................................... -..g^^; ■ -T 1. ■,... -^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.; M. la Heina nuestra Señora (q. D. g.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta córte sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 21 deFebrero de 186’6.

Núm. 174.
(Gaceta,del 10 de Febrero de 1866.) 
Dirección general de Administra

ción militar.

Por el presente se convoca á pú
blica y formal licitación para ad
quirir 10.000, jergones construidos 
con destipp al seryicío, de utensilios 
del ejército,, coyo. acto tendrá lugar 
el dia 10 de Marzo, á la una de là 
tarde, en ,los. estrados de esta Direc 
cion. general y en los de las . Inten- 
dencias de, los distritos de Cataluña, 
Galicia. Aragón, Granada y Castilla , 
la Vieja, con arreglo al pliego de 
condiciones inserto- A continuación.. 

Madrid 10 de:Febrero de 1866,— 
El, Intendente de.ejército. Secreta
rio, José María de Manzanos.

Intervención general militar.

Pliego de condicionas bajo las cua
les se saca-á pública subasta'la 
construcción de 10.00.0 jergones 
con destino al servicio de uten
silios.

1 .* La subasta tendrá lugar el 

dia 10 de Marzo, á la una de la 
tarde, y será simultánea en lá Di-' 
reccion general de Administración 
militár, sita eñ esta córte; calle dé 
Alcalá, núm. 49, y en las Inten- 
deñéiás militares de los distritos de 
Cataluñá', GalÍcia, Aragón, Granada 
y Castilla la'Vieja, Únicas en que 
se vérificará remate.

2 .^ Los 10.000 jergones queson 
objeto de esta subasta ban de sér 
de tela listada, en ún todo igual en 
calidad y tejido á las m'úéétrás que 
se hallan de manifiesto en lá Di
rección general de Administrácion 
militar y,en. las Intendencias de los 
distritos antes citadas, y ha de tener 
por centímetro cuádradó 10 hilos 
en la trama y 12 en el urdimbre.

3 .* Las dimensiones de cada jer
gón serán las siguientes:

Largo 2,15 metros, ancho 0,82.
LoS’jergoñes han de estar cons

truidos de manera que sus costuras 
caigan en el centro de él, teniendo 
en una de ellas una abertura- de 80 
centímetros de larga, equidistante 
de loe extremos.

4 .* Los dobladillos y costuras

han de estar bien hechos a juicio de 
la Junta receptora; y tanto este ex-' 
tremo como las dimensiones, calidad 
de la tela y número de hilos que 
contenga por centímetro cuadrado, 
serán el objetó principal de su exá- 
men para la recepción.

5 .* La entrega de los 10.000 jer
gones tendrá lugar én los almace
nes dé la Administración de uten
silios de esta córte,’y en tres pla
zos: el primero, en número de 4.000 
á los 60 dias de comunicada al re
matante la aprobación de la subas
ta; el segundo, en número de 3.000 
á los'30 dias de verificada la prime 
ra entrega, y el tercero en número 
de 3.000 tambien, á los 30 dias de 
verificada la segunda entrega .

6 .’ La Dirección general de Ad
ministración mililar Se reserva el 
derecho de designár las personas 
que han de componer la Junta re
ceptora, á la cual concurrirá un 
Jefe militar, como está prevenido. 
Las dudas que ocurran en la recep
ción se resolverán por peritos, como 
previene la instrucción de 3 de 
Juniode 1852. ' ‘

7 .* Si al espirar el tercer plazo 
de que habla la condición 5.‘ no 
pu ii se el obligado, }tor causas jus
tifie das, verificar el completo de 
entrega de su compromiso tendrá 
el de 30 dias más para verificario; 
más si pasado este último término 
no cumpliere-; la Administración mi
litar procederá de la manera-que 
crea más conveniente á la construc- 
cion de los jergones que faltasen á; 
coste y costas del rematante, á cuyo 
fin debe suplir satisfactoriamente y 
asegurar la garantía qi e se exige 
en la condición 10, si se hallare en 
el caso que marca el punto 3.“, ar
tículo 13 de la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 1850. .

8 .* El pago se verificará sobre 
cualquiera de las capitales de los 
12 distritos militares de la Penín
sula que más convenga al obliga
do, y dentro de los 30 días siguien 
tes á la fecha en que presente los 
certificados de la buena entrega.

9 .* El precio-límite de cad^Jer- 
gon es el dç 2 escudos.

Las proposiciones que excedan 
j del precio-límite no son admisibles.. 
Í Tampoco serán admitidas las que 
i no se obliguen por el total de los 
j 10.000 jergones que se subastan, 
i ni las que no estén extendidas con- 
1 forme al modelo adjunto. . j 
1 10. Las proposiciones han de
j presentarse en pliegós cerrados y 
j una hora antes de^ constituirse los 
j Tribunales de subasta: un i vea 
j constituidos, no será admitida nin- 
| guna
| Para validez de las proposiciones 

han de presentarse a mmpañadas de 
la carta de pago que acredite haber 
entregado en la Caja de Depósitos 
ó en las sucursales de provincias la 

| cantidad equivalente al 5 por 100 
; del valor que represente la propo- 
; sicion, cuyos documentos se devol

verán en el acto á los autores de
í las ofertas que sean desechadas. El 
i autor de la proposición admitida 
j aumentará; el depositor hasta?, el 10 
i por 100 del valor de la obligación, 
' que es lo que se exige como fianza 

para seguridad del contrato, según 
previene la condición 7.®

i 11. Si al abrir los pliegos re- 
j soltasen dos ó más ¡ proposiciones 
i iguales, contenderán entre sí sus 
j autores ó representantes legales, 
1 permaneciendo abierta la licitación 
i ínterin se ofrezcan economías, ad- 
? judicandose el remate á favor del 
| que haga la oferta más económica;
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pero en caso de empato se decidirá 
por la suerte.

Si de las proposiciones admitidas 
por los respectivos Tribunales de 
subasta de los distritos resultasen 
algunas iguales, se convocarán en 
esta córte á sus autores ó represen
tantes para la competencia, y la 
adjudicación definitiva del remate 
será de la manera antes indicada.

12. Son de cuenta del rematan
te los gastos de asistencias del Es
cribano, escrituras, copias y demás 
documentos públicos que sea pre
ciso otorgar para la debida formali
dad del contrato.

13. En todo cuanto no esté pre
visto en las condiciones anteriores, 
se entiende que el rematante se 
obliga y queda sujeto á lo preve, 
nido en el pliego general de con
diciones de 8 de Agosto de 1850» 
Real decreto de 27 de Febrero é 
instrucción de 3 de Junio de 1852 
y demás disposiciones vigentes so 
bre contratación.

14. El remate no es válido hasta 
que no recaiga la competente supe
rior aprobación,

Madrid 31 de Enero de 1866.-- 
Miguel GoU.— Es copia. —Man
zanos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.....y resi
dente en..., calle de..., núm..., 
enterado del pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta ds Madrid» 
del dia...... é en el «Boletín ofi
cial» de tal provincia del dia........ .  
para la construcción do 10 000 jer
gones, habiendo examinado además 
lo muestra que está de manifiesto 
en la Dirección general de Admi
nistración militar (ó en la Inten
dencia militar de....), se Compro
mete á construir los expresados 
10.000 jergones, con entera suje
ción al pliego de condiciones y 
maestra antes citados al precio 
de......  escudos y........ milésimas 
cada un jergón. Y en seguridad de 
esta proposición, acompaña carta 
de pago de...... escudos, que es el 
b por 100 del valor que representa.

(Fecha y firma.)

cación del papel, impresión y en
cuademación, [ encajonamiento y 
trasporte de aquellos, ó por cual
quier otra causa superior al espe 
cial cuidado con que atienden este 
servicio la Dirección del digno car- 
go de V. I. y los Regentes de las 
Audiencias. Y resultando de los 
estados de distribución y demás 
datos oficiales que á pesar de no 
haber verificado sus entregas el 
contratista de impresión y encua
demación en las épocas convenidas, 
y de no hallarse terminados aun en 
número suficiente loa libros que en 
virtud de la rescision ya decretada 
del contrato deben construirse á 
costa y perjuicio de aquel, en el dia 
solo de la clase correspondiente á 
la «Sección de la propiedad» se 
nota escasez en algunos partidos; 
para evitar hasta el más remoto per
juicio á los interesados en el regis
tro de los documentos públicos, y 
á fin de que no se interrumpa un 
solo momento la puntual observan
cia de las prescripciones vigentes 
sobre la materia por parte de los 
funcionarios encargados de aplicar 
en primer término la ley Hipoteca
ria; S. M., de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general 
del ramo, ha tenido á bien disponer 
lo siguiente:

!.• Si llega el caso de que algún 
Registro carezca de libros de la sec
ción de la propiedad para inscribir, 
no obstante haberíos pedido á los 
Regentes con la debida anticipa
ción, se abrirá en dicho Registro 
un libro provisional, formado de 
uno ó varios cuadernos de pliego 
entero, y del número de hojas que 
el Registrador considere necesarias

2 .* El libro que haya de abrir
se, según lo dispuesto en la dispo 
sicion anterior, se foliará: en sus 
hojas se dejará el márgen conve
niente para las notas que procedan, 
se sellarán con el del Registro y se 
rubricarán por el Registrador y 
Juez de primera instancia, quienes 
firmarán además con firma entera 
la primera hoja, en la cual, como 
encabezamiento del libro, deberá 
copiarse íntegra esta resolución.

3 .” En dicho libro provisional 
se verificarán todas las anotaciones, 
inscripciones y notas marginales 
que procedan, de los títulos que se 
presenten, de la misma manera en 
todas y cada una de sus partes y 
para iguales efectos que si se hicie
sen en los libros de registro; pero 
se extenderán unas á continuación 
de otras por riguroso órden de fe
chas, sin dejar páginas ni blancos 
intermedios.

4 .* Las notas de quedar anota
do ó inscrito el documento que se 
ponen al pié del título, según lo 
prevenido en el art. 244 de la ley 
Hipotecaria, se extenderán asimis
mo con arreglo á dicha disposición.

(Gaceta del 16 de Febrero de 1866.)

Milisterii de Gracia j Jasticia.
REAL ÓRDEN.

Dirección general del Registro de 
la Propiedad.—Sección 1.*

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
«Reina, (q* D. g.) del expediente 
instruido para prevenir el caso de 
que algún Registrador llegase á 
carecer de libros de inscripción por 
falta de exacto cumplimiento de los 
contratos celebrados para la fabri

El teniente Coronel primer Jefe 
del Batallón provincial de esta ca
pital con fecha 17 del actual me 
dice lo que copio.

«Exorno. Sr.: El Exorno, señor 
Director general del aima, en cir
cular ’"úm. 62 del 13 del actual, 
inserta en el Memorial del 15, me 
dice lo siguiente:

En vista del escaso número de 
individuos de los Batallones provin
ciales que hasta la fecha han soli
citado el pase al cuerp ) de Carabi
neros, con arreglo á la Real órden 
de 4 de Octubre último, inserta en 
el Memorial del arma de 25 de dicho 
mes, circular número 433, los seño_ 
res Jefes de dichos Batallones pro
vinciales procurarán con su celo 
promover el alistamiento voluntario 
para dicho instituto, con arreglo á 
la citada circular, haciendo llegue 
á conocimiento de todos los indi
viduos de los suyos respect vos 
por medio de los «Boletines oficia
les» de las provincias, y teniendo 
presente que no expresando la ci
tada Real disposición el tiempo que 
los interesados han de llevar en el 
servicio, podrán cursar todas las 
instancias que los mismos promue
van no teniendo nota desfavorable 
en su filiación.

Lo que tengo la honra de trasla
dar á V. E. por si se digna dispo
ner que se inserte en los «Boletines 
oficiales» de esta provincia y la de 
Zamora, á fin de que llegando á 
noticia de todos los individuos que 
componen el batallón de mi mando 
puedan solicitar por mi conducto, 
los que lo deseen, el pase al cuerpo 
de Carabineros, siempre que no ten. 
gan notas desfavorables en su filia
ción; al propio tiempo debo hacer 
presente á V. S. que la Real órden 
á que S. E. se refiere en el ante
rior inserto es la que traslado á 
V. E. á los mismos fines, con fecha 
28 de Octubre del año próximo pa
sado número 266.»

Lo que tengo el honor de trasla
dar á V. S. para que se sirva dis
poner se insente en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, para que 
por este medio llegue á conoci
miento de los interesados.

Dios guardeá V. S. muchos años. 
Valladolid 19 de Febrero de 1866. 
—El General Gobernador, Santiago 
Otero.

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para que lle
gue á noticia da los interesados, 

Valladolid 21 de Febrero de 1866.
—José Gallostra.

Núm. 172.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Ferro-carriles .—Explotación:

El limo. Sr. Director general de

sin otra diferencia que la de susti
tuir á la expresión del tomo y folio 
del libro de registro, la del folio y 
número del provisional.

5 .» Inmediatamente que el Re
gistrador reciba los libros procede
rá de oficio y con la posible activi
dad, prévias las formalidades lega
les, á trasladar á los mismos de la 
manera correspondiente las anota 
cienes, inscripciones y notas hechas 
en el libro provisional, cuya tras
lación se reducirá á copiar íntegra- 
tuente los asientos en los registros 
particulares de cada finca, y al 
márgen de cada asiento de dicho 
ibro provisional que se hubiere ya 
trasladado se indicará esta circuns
tancia con expresión del tomo y 
folio del libro de registro.

6 .* No se verificarán inscripcio
nes en los libros de registro sin 
que se hayan trasladado todas las 
del provisional; é ínterin tiene lu
gar la traslación, continuarán asen, 
tándose en este último las de los 
documentos que se vayan presen
tando.

7 .» Trasladados todos los asien
tos, el Registrador dará parte ofi
cial al Juez de primera instancia, 
y al dia sig',iente, siendo hábil, se 
verificará en el local del Registro 
la diligencia del cierre, prévio exa
men que hará el Juez de haberse 
verificado debidamenre las trasla
ciones, y ai pié del último asiento 
del libro provisional se pondrá una 
nota expresiva de dicha diligencia, 
que firmarán lor mencionados fun
cionarios, quedando aquel archi
vado en el Registro de la Pro
piedad.

Y 8.® Cuando ocurran casos en 
que tenga que aplicarse esta Real 
disposición, los Registradores po
drán remitir á la Dirección general 
del ramo, por conducto de los Re 
gentes de las Audiencias, los datos 
que acrediten el coste y recargo de 
trabajo que este servicio excepcio
nal les haya ocasionado, para ha
cerlo constar en su expediente á 
los efectos que se estimen opor
tunos.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 14 de Febre
ro de 1866.—Calderón y Collantes,

Sr. Director general del Registro 
de la Propiedad.

Æ«w. 183.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular. —Quintas.

El Sr, Gobernador militar de esta 
provincia me dice con fecha 19 del i 
actual lo que sigue:
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obras públicas me dice con fecha 
20 de Knero último lo que sigue:

El Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice con esta fecha lo 
que sigue:

limo. Sr.: Vista la consulta he' 
cha por algunos Inspectores admi
nistrativos sobre lo que debe en- 
tenierse por equipaje para los efec
tos de la 5.* de las drpocieiones 
generales para la percepción de los 
derechos de tarifa, aprobadas por 
Real decreto de 15 de Febrero de 
1856, y del 103 del Reglamento de 
8 de Julio de 1859, puesto que cier
tas Compañías de ferro-carriles han 
excluido del beneficio declarado en 
la primera las mercancías ú objetos 
de comercio, limitándolo á los iiau- 
les, arq lillas ó cajones, sacos de 
noche sombrereras ó cosas aná
logas:

Visto lo informado por la sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, y de acuerdo con 
ella, la Reina (Q. D. G.) se haser- 
vido resolver:

1 .® Que la franquicia declarada 
por la mencionada 5.“ disposición 
general comprende los cabos, bul
tos y objetos de cualquier clase, 
sean ó no mercancías, que presen
ten los viajeros como su equipaje, 
bien sea que estén contenidos en 
baúles, cofres, maletas,sombrereras, 
sacos de noch*^, alforjas, saquillos 
comunes, almc hadas, pañuelos, ó 
bien que vayan a la vista y en 
cualquier otra forma.

2 .® Que las Compañías que ha
yan comunicado á sus subalternos 
y dependientes instrucciones que no 
estén en armonía con la anterior 
declaración, deben revocarías in
mediatamente, dando las consi
guientes al cumplimiento del pre
sente mandato, bajo las penas que 
señala el art. 12 de la ley de 14 de 
Noviembre de 1855.

Lo que traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Cuya Real órden he dispuesto in
sertar en este periódico oficial para 
conocimiento del público y demás 
efectos oportunos.

Valladolid 20 de Febrero de 1866.
—José Gallostra. 

Núm. 179.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Beneficencia.

Los Sres. Alcaldes 
de los pueblos en 
que hubiese hospi
tales, remitirán á 
vuelta de correo, no
ticia numérica de 
los varones de 20 á 
30 años que hayan

fallecido en los mis
mos en el año que 
acaba de fínalizar.

Recomiendo él ex
acto cumplimiento, 
y confío en que su 
celo y actividad me 
evitarán emplear 
medidas coerciti
vas.

Valladolid 20 de 
Febrero de 1866.— 
El Gobernador, José 
Gallostra.

Núm. 173.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR. —QUINTAS,

Habiendo fallecido Justo Caste
llanos Cruz, soldado del batallón 
cazadores de Baza uúm. 12, hijo 
de Paulino y de María, natural de 
Castronuño, pueblo de esta provin
cia, cuyo individuo se hallaba sir
viendo con Opción á los beneficios 
de la ley de 29 de Noviembre de 
1859, he dispuesto hacerlo público 
por medio de este anuncio, para 
que llegando á noticia de los inte
resados ó herederos del difunto, se 
presenten en este Gobierno de pro
vincia, bien por sí ó por persona 
competentemente autorizada á acre
ditar sus derechos legítimos, al per
cibo de los alcances que resulten 
en la liquidación de la cuenta que 
se practique á aquel en el Consejo 
de Gobierno y administración del 
fondo de redención y enganches 
del servicio militar.

Valladolid 20 de Febrero de 1866. 
—José Gallostra.

Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado.

El dia 22 de Marzo próximo ve
nidero, de una á dos de la tarde, 
tendrá lugar en el despacho del Je
fe que suscribe la subasta de las 
obras necesarias para el derribo, 
demolición y explanación del edifi
cio ex-convento de San Martin, en 
esta córte, sirviendo de tipo la can
tidad de 10,500 escudos, que por lo 
ménos deberán satisfacerse al Tesoro, 
como mayor valor de los materiales 
aprovechables sobre los gastos de 
derribo. '

El presupuesto detallado y los 
pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la portería de esta 
Dirección general.

Se verificará el acto bajo la pre
sidencia del Jefe mencionado, con 
asistencia del Umo. Sr. Asesor ge
neral, Segundo Jefe de este Centro 
directivo y Escribanc de Hacienda.

Unicamente en la primera media 
hora de la. señalada se admitirán las 
proposiciones que se presenten.

Madrid 17 de Febrero de 1866.
—Juan González Alonso.

Don José María de Undabeitia, Ad
ministrador principal de Hacien
da pública de esta provincia, y 
Presidente de la Junta de evalu
ación y repartimiento de la Con
tribución Territorial de la Ca- 
pital.

Hago saber: Que debiendo pro- 1 
ceder á la rectificación del padrón 
de riqueza de esta Capital, que ha 
de servir de ba e al repartimiento 
de la Contribución territorial y pe
cuaria para el año económico que 
dá principio en 1 .* de Julio del pre
sente año y concluye en 30 de Ju
nio de 1867, en uso de las faculta
des que me están conferidas por 
el artículo 4.® de la Real órden de 
8 de Diciembre de 1848, y con ar
reglo á los Reales Decretos, instruc
ciones y órdenes de S. M. que ri
gen en la materia, he acordado las 
disposiciones siguitntes:

1 .* Todos los propietarios de 
prédios rústicos y urbanos que ra
diquen en el término jurisdiccio
nal de esta Capital, y en su defecto 
sus administradores ó apoderados, 
presentarán relaciones duplicadas 
de sus respectivas utilidades dentro 
del plazo de treinta dias, contados 
desde esta fecha, en la oficina de 
mi cargo, sita en el Ex-convento 
de San Gregorio.

2 .* Los dueños de ganados, y 
sus aparceros presentarán dentro 
del término fijado relaciones du
plicadas del número de cabezas que 
de cada clase posean^ y desús pro
ductos totales y líqu'dos deducidos 
los gastos naturales y ordinarios, 
que se especificarán por cada una 
de estas grangerías.

3 .® Los que administren fincas 
de distintos dueños formarán rela 
ción separada de las respectivas á 
cada propietario.

4 .® Con arreglo á lo prescrito 
en el artículo 24 del Real Decreto 
de 23 de Mayo de 1845, los pro
pietarios de fincas y dueños de ga
nado que en el término señalado 
no presenten las expresadas rela
ciones, incurrirán en la multa de la 
cuarta parte de la renta de sus 
tincas, ó de las utilidades de su 
grangería, las cuales se eva
luarán de oficio, pagando además 
los gastos de esta operación; estas 
multas serán dobles cuando se jus
tifique que en las relaciones pre
sentadas se ha faltado á la verdad.

Y para que llegue á noticia de 
los interesados se fija el presente

anuncio en los sitios de costumbre, 
prometiéndome que la Junta que 
presido no tendrá que acudir á los 
medios de acción que la ley la re
viste para llenar cumplidamente 
este servicio.

Valladolid 10 de Febrero de 1866.
—José María de Undabeitia. —P. S. 
Antonio de Torres, Secretario.

Núm. 184.

D. Hilarión Llorente, Juez de paa 
del Distrito de la Audiencia y 
accidental de primera instancia 
del mismo y su partido en esta 
ciudad de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Andrés Martínez Prieto, na
tural de la ciudad de Zamora, para 
que en el término de veinte días- 
comparezca en la escribanía del ac
tuario, con objeto de hacerle saber 
cierta providencia dictada en el 
incidente de causa que se instruye 
para hacer efectivos los gastos del 
juicio que le fueron impuestos en 
procedimiento criminal sobre hurto 
de dinero á Manuel Sacristan; pues 
en otro caso, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á veinte de 
Febrero de mil ochocientos sesenta 
y seis.— Hilarion Llorente.^— Por 
mandado de S. S., Gregorio Na- 
cianceno Muñiz.

D. Angel Santibañes, Cónsul sus
tituto del Tribunal de Comercio 
de esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en virtud de eje 
cucion seguida y sustanciada ante 
dicho Tribunal, y pi ra hacer pago 
á D. Lino Merino, vecino de esta 
ciudad, de la cantidad de cien mil 
reales vellón ó intereses legales que 
procedentes de una escritura de 
obligación hipotecaria le esen deber 
D. Mariano Fernandez Laza de la 
misma vecindad, se vende en pú
blica subasta judicial, un terreno 
solar dedicado á huerta situado en 
el casco de esta Ciudad y su calle 
de Tudela, lindante por la derecha 
desu entrada con panera de D. Zaca
rías Taboada, corrales accesorios de 
las casas de la calle de Labradores 
y corral y terreno de lo mismo que 
pertenece á D. Lino Merino, por su 
izquierda, con la fábrica de Mule
tones de D. Manuel Lara, y por el
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tercero ó. espalda con el rio Esgue- j 
ba, consta de terreno para huerta 
con su noria y parte de una edifi
cación; ocupa una superficie de 
ciento noventa mil piés cuadrados 
de primera calidad y con árboles 
frutales. ■

La sabasta , tendrá , lugar el di a 
diez y siete de Marzo próximo y 
hora de las once de su mañana en 
la sala de Audiencia de este Tribu
nal situada en la calle de Teresa 
Gil Ex-Convento de los Mostenses, 
no admitiéndose postura alguna 
que no^ íQ^bK^las do!^,|;erqer^s, parted 
de la cantidad ^® ochenta y 4os mil 
doscientos cincuenta reales, en que 
ha Sido apréciadá dedúciéndosé de 
dicha suma las cargas á que se halle 
afecta la finca, que no consta 
exista alguna.

Dadpoen Yalihijdofid .;á doeÇi. de 
Febrero dq l,^^^,:777^ng.el,,Saptibar,, 
ñes. —Por su mandado, Juan Lefort,

227"

D. José Antonio de la Campa. Juez’ 
de primera instancia del Distrito 
de la plaza de esta ciudad.

Quien quisiere comprár ties casas' 
situadas en .esta ciudad, una en los 
portales de Espadería frente á la 
fuente dorada número veintisiete, 
con entrada y fachada;por. la, palle, 
de Teresa Gil número quince; otra, 
en la Acera deSán Francisco nú
mero cincuenta, y otra en la callé 
de Panaderos número ochenta, per
tenecientes á D . Clemente Rodri-S 
guez ManzaPP, de^ esta . vecindad, 
que se yenhen par^ bacer pago á 
D. Pedro Molina Pinilla su conveci
no, de la cantidad de cuarenta y 
tres mil ochocientos reales, que le 
es en deber; cuya tasación se halla 
do manifiesto en la escribanía del 
in<ras¿ritp; y su ren^atertendrá U-i 
gai^, Ia,,ina#ana 4pií.i?ába.do diez y 
siete de,Marzo prpxipiQ- j^,lip_rq.de 
las doce en las salas consistoriales.

,,Da^o en.;Valladolid áí veintiuno 
de Febrerp de .,pili ochpeientps se-, 
sent,a y. seis—José Antpnio^ 4lhJi^. 
Campa^.-rPpí^P mandado, Manqel 
Martin de Lezcano. 228

REGISTRO DÉ LA PRÓPÍÉDÁD

DELA

MOTA DEL MARQUÉS.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

EXTRACTO de las ipseripciones de
fectuosas que, existen en este re^ 
gisfro, perteneciente á los pueblos 
que á continuación se expresan, 
á fin de que los interesados pue- 
dan preseptarse ,á,í;ectifiGarlQs..en 
la forma que previenen los artí

culos 21 y 22 del Reglamento 
para la ejecución de la ley hipo
tecaria, y de nó hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

(CONCLUSION.)

AÑO DE 1861.

D. Eustaquio Merino, compró à 
don Manuel Morán una parte de 
casa, no cónsía %ú sítuácibií’.''

Los Sres. Fernandez y Ccmp*i- 
ñía, comprároñ á D. Antonio Gon
zalez Ruiz una casa y un molino ha 
rinero con cuatro piedras, máquina 
y demás útiles; no consta su situa
ción, dimensiones ni linderos.

AÑó'’bÉ W'

Doñá María Antonia del Barrio, 
iadqúirió por cesión' fié Cándido' 
Gonzalez ochó tierras;'nú consta' W- 
situación.

Francisco Mófán, adquirió poí es
critura de cesión ótorgadá 'poFDoñ'‘ 
Santos Mánfeque, Un'tíaajtielÓj Ado
lece del mismo defecto.'

Mariano Olgúin Góíhéz‘, hdrédó 
dé su madre Máúúeia Goihez un 
májueló; adorece' de ígúáV defecto'.

María Olguin Gomez, hetedó dé 
su madre otrO'^inajüeló; adúledé del 
misníó defécto,

Añ¿él Olgúin, ádqÚíríó’por muer
te de su mujer Manúelt, mitad fié 
un majuelo; adolece dé igúá'f dé-' 
fectó^

Pedro Olguin GoméZ, héíéfió dé 
su madre Otro majuéío, adOleW dé 
igual defecto.' .

Onoratá Rpdrígue¿í hér’edó dé su 
pádré la mitad de una ' tiérfá; no 
consta de su situación.

Doña Juliana Ná^éráCuadrillero, 
heredo dé sú pád'ré uná parte de 
casá y bode^j no éxhrbsátf'síí si
tuación'y lihdéróiE

riíiña^Teresá dé Ñagerá' Cuadril 
líero, heredó otra parte dé cásá'y 
bodega; adolece déld¿ misúííís de
fectos.

D. Juan Antonib de‘Ñágérá'Uuá- 
driliefe^ hé^édo de Sd^ pad/o. otra 
parte dé casa y bódegá; adÓlehe dé 
los mismos defectos qúe lás ante-' 
ñores. ,

Dona Venancia de Ñag^a Cua- 
dnlleró, héredó' dé sú pá'dté otra 
parte/de cásá 'y bodega; no’efiást’á 
sq situación ni Íinderoó.

MOtá deríiatqúés veinte y Odátró 
de petubré de'^mií Ú h8cíéütóá'se- 
sentá y cuatrol--“t)ÍÓiífdiB Várdúa.

Cuerpo dé Íngémérós ’de Mó^tés. 
Distrito de Valladolid.

El 28 del corriente mes y Hora 
de once á doce de su mañana, ten
drá lugar la coarta subasta para 
enagenar el fruto de pino de Vi- 

llanuévá'dé Dúeró ñnte súAlcálde/ ‘ 
sirviendo de’ tipo‘ 'la cantidad-de 
dos mil y quinientós Fé. en que buz- 
sido fétasadñX

El expedienté y pliego,de condi
ciones bajo las cuales ha de girar 
la, subasta, sé hallará dé manifiésto'^ 
en él acto dél' réínátéf en l^s hásasH 
wnáñitÓñáíés dééste-pneWr' 

'Valladolid^ 19 de Fehrépôde 1866-.- 
—El Ingeniero Gefe, Luis Gomez.v?

; NúBídllE

'Ayuntamiento conslitúciónal de
Ataquines.

Se halla va'cáhtéla Secretariado 
Ayuntamienta de la villa de Ata- 
¡quines, por dimisión del que la 
obtenía , dotada en- 3.300 reales ; pa
gados por trimestres do los fondos 
municipales?*

Los"aspirantes dirigirán sus ' so- 
licitudés'á el Sr. Alcalde, en tér-' 
mino de treinta' di as á Cohtardesde 
la inserción de esté anuncio * eñ 'él 
«Boletih’oficial.

Ataqúinés^y Febrero' 16 de 18661 
—El Alcalde, Manuel Vallejo.

Núm. 177.

Ayuntamiento Coustitucionolde 
Castromonte;

Con autorización superior, se sa
can á pública subasta las obras ne
cesarias que han de ejecutarse en 
la Secretaría de esta Villa, bajo el 
tipo de 674 escudos 5 décimas y 09 
milésimas, en que se hallan presu^ 
puestados por el señor Arquitecto 
del Distrito.

El remate tendrá lugar en la Sa
la Consistorial de dicha casa, ante 
er AyúntáÉÍñléútó y dos' mayorés 
contribuyentes, el diá óncédé Mar
zo próxinio, de once á doce de su 
mañana, bajo.las condiciones faculi 
tativas y económicas, que se hallan 
de m mifiestó desde el dia de hoy 
en la Secretaría del Municipio.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, conforme al 
modelo que á continuación se in
serta, no siendo admisible la que 
no acompañe el documento que 
acredite haber consignado en la 
Depositaría Municipal la cantidad 
de 40 escudos 6 décimas y 70 milé
simas á que asciende el 6 por 100 
de la'cantidad presupuestada. 
Castromonte y Febrero 10 de 1866. 
—El Alcalde, Baltasar de la Iglesia, 
—El Secretario, Zacarias Campos 
Herrero.

MODELO DE PROPOSICION.

D. F. de T., vecino de............  

entérado de las condiciones facul
tativas y económicas, y demás re
quisitos que exigen para la adju
dicación en pública licitación de las 
obras de reparación necesarias en 
la Casa'del Ayuntamiento de esta 
Villa, se compromete á tomar á 
su cargo dichas obras, con ex- 
tricta sujeción á las expresadas 
condiciones y requisitos, por la 
cantidad de.
(aquí en letra la proposición.)

Fecha y firma del proponentes

LET ELECTORAL.

Un cuaderno de 48 páginas que 
comprende la ley electoral vigente, 

dos artículos del Código: penal de 
la ley de enjuiciamiento civil que 
en ella se citan , : y la Real órden 
dé b9 de setiembre de 1865, orga
nizando las comisiones inspectora' 
del registre del censo electoral.

Se halla .de venta.al precio de : 
TRES REALES ei, la librería de 
Moya-'y Plaza, calle de Carretas, 
Madrid; y en provincias en casa de 
los representantes de «La Consults 
Municipal y provincial. » 159

| En ia imprenta de este periódico 

se hallan de venta las hojas de talo.- 
nes para la cobranza de la contribua 
cion territorial y de subsidio, y las 
papeletas de aviso, y conminación- 
de la misma, todo con arreglo á los 
últimos modelos y con expresioqúe 
escudos y milésimas.

Los estados que se, piden á dichas 
corporaciones en el «Boletín Oficiab 
núm. 238 correspondiente al Do
mingo 20 de Agosto, para demostrar 
los bienes de manos Muertas radi
cantes en: sus respectivos términos 
municipales, y que deberán remitir 
por triplicado al Gobierno de pro
vincia,:- se^-espenden,- en. la in^p^enta 
de este periódico oficial, arregl^o 
en-un todo úanskuecion.

.. '■ ' ...... ,.. ji.J

VALLADQLH).

■Imprenta de D. F. M. Perillán.

Libertads.
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